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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
 

Huancavelica, 02 de Febrero de 2023 
 

OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNADP-UTHA 
 
 
Señora: 

 
GUTIERREZ DAZA YUDITH ISABEL 
Representante Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
 
Presente 
 

Asunto : Respuesta a caso N° 0006-2023-CTVC/HVC. 
 
Referencia        :     INFORME N° 000020-2023-MIDIS/PNADP-JCQ-UTHA (01FEB2023) 
  
 

De mi especial consideración:  

 

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre del 

Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres JUNTOS, particularmente de la Unidad 

Territorial de Huancavelica, y en atención al asunto pongo de su conocimiento las acciones 

efectuadas para la atención del caso presentado. 

 

Al respecto, se investigó el caso, asimismo se desarrollarán acciones de seguimiento. A 
continuación, la síntesis de las acciones: 
 

1. ACCIONES REALIZADAS Y RESULTADOS: 
 

CASO N° DATOS HOGAR RESUMEN DE CASO ACCIONES DESARROLLADAS 

006-2023 

Señora: Modesta María 

Sánchez Mendoza, 

identificada con DNI N° 

47129769, natural del 

distrito de Mariscal 

Caceres de la provincia 

de Huancavelica, región 

de Huancavelica. 

 
  

De acuerdo a la información 
recogida por la CTVC. 
La señora: Modesta María 
Sánchez Mendoza, identificada 
con DNI N° 47129769, es un 
hogar potencial debido a que 
cumple con los requisitos 
principales para ser usuaria del 
programa JUNTOS 
(clasificación socioeconómica 
de “Pobre extremo” – vigencia 
29/12/2022) y condición de 
gestante. 
 
 

Ante la alerta presentada y en concordancia con la 
Normativa vigente, se analizan el caso y se brinda 
respuesta:  
INFORME N° 20-2023-MIDIS/PNADP-JCQ-UTHA. 

El hogar de la señora Modesta María Sánchez 
Mendoza, identificada con DNI N° 47129769, la 
representante del hogar suscribió el acuerdo de 
compromiso el 16 de noviembre, así mismo se 
informa para la actualización de su clasificación 
socioeconómica y se realiza las coordinaciones 
pertinentes con el responsable de la ULE para su 
atención.  
Considerando el PGH correspondiente al mes de 
diciembre 2022 (corte 10/12/2022), en el que se 
identifica que el hogar de la señora Modesta María 
Sánchez Mendoza figura con vencimiento de su 
CSE a diciembre de 2022 quedando con la 
condición de observado.  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: UHMWFVC

OFICIO N° 000109-2023-MIDIS/PNADP-UTHA

Huancavelica, 03 de Febrero del 2023

Firmado digitalmente por HUAYRA
HUARCAYA Miriam Rocio FAU
20511268401 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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De acuerdo a lo dispuesto en la R.M. N° 138-2022-
MIDIS Artículo 1.- Ampliar, excepcionalmente, la 
vigencia de la Clasificación Socioeconómica (CSE) 
hasta el 30 de septiembre de 2023, únicamente de 
los hogares con nivel de CSE vigente, de pobreza y 
pobreza extrema, registrados en el Padrón General 
de Hogares (PGH) que caduquen entre el 29 de 
diciembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023.  
De lo dispuesto el hogar de la señora Modesta 
María Sánchez Mendoza actualmente cuenta con 
una clasificación socioeconómica de pobre extremo 
con fecha de vigencia hasta el 30 de setiembre de 
2023 y figura en el SITC JUNTOS como hogar 
preafiliado, así mismo se ha contactado con la 
representante del hogar para realice la 
actualización de su CSE. 
 
Por lo expuesto, se concluye que la ALERTA es 
INFUNDADA: El hogar de la usuaria Modesta 
María Sánchez Mendoza, a la fecha se encuentra 
en condición de preafiliado, debido a la ampliación 
de la CSE dispuesto en la R.M. N° 138-2022-MIDIS, 
se espera la generación del padrón de hogares 
afiliados para confirmar su afiliación. 
 
 

 
CONCLUSIÓN: 
 
Cabe señalar, que la respuesta al caso ha sido analizada de acuerdo a las disposiciones y/o 
normativa vigente establecida por el Programa, por lo cual el caso se declara INFUNDADA.  
 

 
 

Atentamente. 

 
Firmado por 

MIRIAM ROCIO HUAYRA HUARCAYA 
JEFE DE UNIDAD TERRITORIAL 

UNIDAD TERRITORIAL DE HUANCAVELICA 

 
 
cc:  
(MHH) 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: UHMWFVC

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
 

Huancavelica, 31 de Enero de 2023 
 

INFORME N° 000020-2023-MIDIS/PNADP-JCQ-UTHA 
 
A  : MIRIAM ROCIO HUAYRA HUARCAYA 
  Jefe de Unidad Territorial - Huancavelica 
 
Asunto  : Respuesta a caso N° 0006-2023-CTVC/HVC. 
 
Referencia  :    
 
Fecha elaboración : 31 de enero de 2023 
 

 
Me dirijo a Usted, para saludarla cordialmente, luego informarle con referencia a la alerta 
presentada por la CTVC 
 
I. ANTECEDENDES  

Directiva que regula la operatividad del sistema de focalización de hogares (SISFOH) 
RDE N° 000159-2021-MIDIS/PNADP-DE, el cual aprueba la actualización de la directiva del 
proceso de afiliación y el procedimiento de acciones previas para la afiliación y reincorporación 
de hogares. 
Resolución Ministerial N° 238-2022-MIDIS 
 

II. ANALISIS 
A través del CASO N° 0006-2023-CTVC/HVC, el señor Roger Wilfredo Bermúdez Villalba con 
DNI N° 42206222 representante de la CTVC; presento un reclamo ante la CTVC indicando que 
el programa no cobertura a 1 hogar en condiciones de pobreza extrema, en el distrito de 
Mariscal Cáceres, provincia de Huancavelica. 
La RDE N° 000159-2021-MIDIS/PNADP-DE, aprueba la actualización de la directiva del 
proceso de afiliación y el procedimiento de acciones previas para la afiliación y reincorporación 
de hogares, estableciendo en el numeral 6.1.2., “Para la determinación de hogares elegibles 
de oficio el Programa JUNTOS analiza el padrón general de hogares proveniente de la 
Dirección General de Focalización e Información Social del MIDIS, disponible a la fecha del 
procesamiento de información…”.  
Respecto al caso N° 0006-2023, El hogar de la señora Modesta María Sánchez Mendoza, 
identificada con DNI N° 47129769, quien vive en el distrito de Mariscal Cáceres, provincia y 
departamento de Huancavelica, quien refiere que a la fecha es un potencial usuario debido a 
que cumple con los requisitos principales para ser usuaria del programa JUNTOS (clasificación 
socioeconómica de “Pobre extremo” – vigencia 29/12/2022) y condición de gestante. 
El hogar de la señora Modesta María Sánchez Mendoza, identificada con DNI N° 47129769, 
la representante del hogar suscribió el acuerdo de compromiso el 16 de noviembre, así mismo 
se informa para la actualización de su clasificación socioeconómica y se realiza las 
coordinaciones pertinentes con el responsable de la ULE para su atención.  
Considerando el PGH correspondiente al mes de diciembre 2022 (corte 10/12/2022), en el que 
se identifica que el hogar de la señora Modesta María Sánchez Mendoza figura con 
vencimiento de su CSE a diciembre de 2022 quedando con la condición de observado. 
De acuerdo a lo dispuesto en la R.M. N° 138-2022-MIDIS Artículo 1.- Ampliar, 
excepcionalmente, la vigencia de la Clasificación Socioeconómica (CSE) hasta el 30 de 
septiembre de 2023, únicamente de los hogares con nivel de CSE vigente, de pobreza y 

INFORME N° 000020-2023-MIDIS/PNADP-JCQ-UTHA

Huancavelica, 31 de Enero del 2023

Firmado digitalmente por CONDORI
QUISPE Jose Luis FAU 20511268401
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pobreza extrema, registrados en el Padrón General de Hogares (PGH) que caduquen entre el 
29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. 
De lo dispuesto el hogar de la señora Modesta María Sánchez Mendoza actualmente cuenta 
con una clasificación socioeconómica de pobre extremo con fecha de vigencia hasta el 30 de 
setiembre de 2023 y figura en el SITC JUNTOS como hogar preafiliado, así mismo se ha 
contactado con la representante del hogar para realice la actualización de su CSE. 
 

III. CONCLUSIONES. 
El programa JUNTOS realiza la afiliación de hogares mediante el análisis del padrón general 
de hogares proveniente del SISFOH. 
El hogar de la señora Modesta María Sánchez Mendoza se encuentra preafiliada en el 
programa JUNTOS. 

 
 
Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente.  
 
 

 
Firmado por 
JOSE LUIS CONDORI QUISPE 
Cargo, del titular del órgano o unidad orgánica remitente 

 
 
 
cc:  
(JCQ) 

  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Huancavelica, 24 de enero de 2023 

 
INFORME N° 00001-2023-MIDIS/PNADP-AGOB-UTHA 
 

A : JOSE LUIS CONDORI QUISPE 
  Coordinador Tecnico Territorial 

 
Asunto : INFORME SOBRE ALERTA DE POTENCIA USUARIA EN MARISCAL CÁCERES 

 
Referencia : OFICIO Nº0003-2023-CTVC/HUANCAVELICA 
 ________________________________________________________________________________ 
                           

Es grato dirigirme a su digno despacho para saludarlo cordialmente, luego informarle sobre la alerta 
originada en el distrito de Mariscal Cáceres sobre usuaria no coberturada por el programa juntos: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

- Lote para pre afiliación de hogares donde sale elegible para pre afiliar con fecha 04/11/2022 
 

II. ANÁLISIS: 
 
Con fecha 04/11/2022 la señora Modesta Maria Sanchez Mendoza con DNI 47129769 ha sido 

elegible para el programa juntos como apta para pre afiliación, posteriormente se procedió con el 

contacto con la usuaria no siendo posible el contacto con los números bridados en el sistema, por 

ello se compartió la información con el entonces subprefecto distrital del distrito de Mariscal 

Cáceres, quien hizo posible el contacto con la señora Modesta, a lo cual verificando los 

documentos de sustento presentados por la usuaria como son constancia de estudio de sus 

menores hijos y tarjeta de control prenatal de la señora, se procedió a grabar el acuerdo de 

compromiso, a su vez se comunicó a la señora que su CSE está por vencer por lo que era 

necesario la actualización de sus CSE en la municipalidad donde radica, posterior a ello se hizo  

envió a escalamiento con fecha 16/11/2022 para su aprobación, el cual el CTZ responsable aprobó 

con fecha 17/11/2022, según aparecen en los registros del sistema, después de la preafiliación se 

hizo coordinación vía telefónica con la entonces sub gerente de desarrollo social para su 

actualización oportuna de CSE de los usuarios y no usuarios de juntos comprometiéndose a la 

atención oportuna de solicitudes. 

III.       CONCLUSIÓN: 

Se ha realizado la pre afiliación del hogar con el procedimiento establecido por el programa y 

dentro de los plazos establecidos y con los documentos de sustento adjuntados en el sistema. 

Para lo cual adjunto capturas de pantalla los cuales sustentas el trabajo realizado. 

 
 
              cc:  
            (AGOB) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
 
 
Imagen 1: Fecha de elegibilidad y fecha de pre afiliación. 
 

 
Imagen 2: Fecha de Escalamiento según sistema 
 

 
Imagen 3: Miembros objetivos cotejados. 


